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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel ur0 urado: oaa lo oaooo 5Y 28

La persona idenlillcada a¡teriormenle ha decidldo contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las mntingencias de Faleomiento
lncapacidad Permanenle Ab§oluta lncapacidad Temporal Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A, lo-do ello con areglo a los
packis y a os téIminos recogidos en las Condiciones Generales y Paruculares de los conlratos de sequro reseñados a continuacion.

Apellidosl
AVALoS cAÑETE

Nombrc:

MIGUEL ANGEL
N tF /0.N.t./N.t E

Y06't 81 l6M
Fecha Nacimiento

05/0r¡ 97s
Sexo:

HOMBRE
Domic io, calle o plaza

C/NACERAl O20
Código Poslal

28660
Loc¿ldad y Prov ncia

BOADILLA DEL MONTE (BOADILLA DEL MONTE)

I PO DE TARJETA DE CREDIfO VISA BARCLAYCARD IDENTIFICAD0R UNICO DE CUENTA: 41 18870175669339

Cuenta corr¡ente de dom¡ciliación del recibo de

LIZA DE CNP PARTNERS No: 12.351 IZA DE CNP PARTNERS No: 12.35'1

r¡ma: La rnisma asoc ada a la ela de crédito

Fecha de Sol¡c¡aud: 2011012016 Duración del Seguro: 1,,¡ensual RenOvable 6Fecha de Solicitud | 20/10/201 Duración del Seguro; fi¡ensual Renovable

Prestacion 1\¡ar ma
10 cuotas conseculivas /
18 állemás

Capital Máximo: 1 500 Eu ros/rnensLra es

30 dias
0 dias en caso deaccidenk
10 cuotás consecutivas /

18 a ternas
Preslación ¡,¡áxrma

CaprtalMaximo 1.500 Eurcs/mensLrales

inmediatamente anterior a la fecha de roducclón del sinieslro

Capltal Asegu¡ado mensual: 120lo del sáldo pendiente de pago a l¿ fecha de tiquidación
mensualde la

GARAt,¡TcARANThS coNÍRATADAS:
Fallecimrento e lncapacidad Pemanente Absolula poreñfemedad o accidente

Desempleo: Trabajadores por cuenta

ajena con conlrato indefnido de
duración superior o igual a6meses
con jomada laboral rgual o superior a
13 horas semanales Excepto
F!ncronarios Púb1rcos.

lncapacidad Tor¡poral: Trabajadores
por cuenla prcpia, funcionarios
públicos o por cue¡la ajena con
indepeMencia de la relacion laboGl

60das

llospihlizac¡ónr Trabajadorcs por
cuenla prcpia, ,uncionados públicos o
por cuenta a]ena con independencia

de la relación laboral.

lgualmente estaán cubienos por la
garantia de hospital¿acón los
fomadorclAseglr¿dos que en el

Modalidad de Prima: Prma f,lensualModalidad de Priñ¡r Prima l',4ensual

BEi{EF|ClARlOSr BARCTAYS BANK PLC Suc!rsalen España con caGcler irrevo(ábleBENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC SucLr¡salen España con caracler inevocable

CAPIAT ASEGURAOO Ii,!AXI O CONTRAÍAOOI
Ouince mil (15.000) euros

momenlo del 9ñÉstro no desempeñen 
]

una actividad profesional remunerada !

llombre l{6di.doÍ Barclats Medlador Operador de Banca-Seguros Vin ulado. S.A.U l{ombro lrod¡edor: Barclays [4ediador, Operadorde Banca-Seguros Vinculado, S.A tJ

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATADO:

Elsaldo pendiente de pago en el momenlo de produc¡Ée elsinieslro

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera pr¡ma.
El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES. por las CoNDICIONES PÁRTICULARES y ior los ánexos y AÉndices que emita la

Erltlq,ad- 4g-egurlqglar que, en su conjunto. const¡tuyen el Contáo de seguro. careciendo dB vator y éfécto por separaio, Las cláusulas de las
C0N0lCl0NES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas poi estas CONDICIONES PARÍICULARÉS. En caEo de discrepancia enhe lo
establecido en las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CONoICI0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, ialvo que dicha
diEcrepanc¡a derive de paclos contra la ley, la moral o €l orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informativas redacladas dé
forma clara_ y prec¡sa en relación_tanto al segufo de Vida que cubre las cont¡ngenciaE de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre-las contingencias de D€sempleo, Hosp¡tal¡zac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las sigu¡entes rúbricas 'Nota lnformat¡va Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "l'¡ota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" respecl¡vamente. constando asimismo en éstas Condiciones
Parl¡culáres, los extremos exigidos por el atlículo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras- lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un aseEoram¡ento del mediádor de la'pól¡za y que ha recibido con carádter previo á
la contratación del seguro la documenhción refer¡da al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediáción.
El Tomador ylo Asegurado con arreglo a la Léy Orgánica de Protecc¡ón de Datos 15/lgg9 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efeclo el
tratam¡ento de sus dalos personales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas siguientes de este documento. Asimismo el fomadoriAsegurado acepta expresámente con su firma las "Cond¡c¡ones Generales" y las
"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuÍan anexas a este cond¡cionado.

Hecho por duplicado, en lvladrid a 26 de OCTUBRE

@
EL TOII,!AOOR]ASEGURADO CI{P PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

BAFCLÁYS VroA Y PEUS (NES Cop¡ñi6 d. S.!!@ SAU.PI@d.&lóil,2m18MrddRM MadrÉ.T 356. F ml I M 7020 lElD 1' NlFATSO)8r5
CNPPARIi{ERS O€ SÉCUROSYflEAS€CUnOS. SA lierila m d Rabro M€cá¡r¡ d. Mdú r.iÉ 131! Grd ibtu399r S..3r d€lLb'o dá Sod.dátri ldrb r95ho'áir$rm iB rqNrF A 2353¡3.t5

Carencia lnicial

Carcncia lñicial

Prestación 1,,4áx ma
10 cuotas consecutilas /
18 altemas

Capilal ¡láxlmo 1 500 Euros/mensuales

Carcncia lnicia
15 dlas
0 diás en c¿so de accidenlr

de 2016



*;*.n.o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

r{orEri6f ¡-asEGuPADúP¡c{p

LEGISLACf OI'/ APLICABLE
El oresente cont.ato de seguro so elorstlr¿ sonetdo a ta Ley 50/1980, de 8 de Oqubre
de Contr¿lo de Seguro de la Ley 20,2015 de ordeaaoón sLierv,sio¡ v sotve¡ci¿ dé l¿s
enbdades ás€guradoras. ¿si como el Real Decreto 1060,2015 de ordenaciór.
supeMson y solvenoa de las entrdades as€qumdoras y dGposioones concord¿qles v s,e
req 'á por lo convenido en la oolza yer los reslanles docu,¡enios contractuálés
El conbol de la ac[vrdad de É Enhdad Asequradora. C\P DARTNERS de Seoüros v
ReaseqLros SA fér adelante CNP PARTNERS). con domroho en Madnd d/
ochandÉno. r" I0, coflesponoe a la Drrecc,ón G'e¡eral de Seouros v Fondoa de
Pásones dependrerlede, Min'sbrio ¡u Econor'r r aompetibvroaddet Eslado Esp¿ñot.
PREL¡MINAR, DEFINICIONES
Enlidad Aseguradora. Entjdad que. a c¿ñbo de la Dnmá asume la coberlura oel rcsoo
objeto de esle co.tato y ga ánuza el pago de Es preslaoones que coresponda dn
arreolo a l¿s @odroo¡es dél/¡ smo
Toñ1dor dél Seguro. Persoa que suscroe s co4f¿to de seqL,ro y asuñe sus
oblEaooíes, ercepto las que por su nafur¡le7¿ dáan serasuiidas gor elAseourado
Asegurádo. Es la persona Iisrca sob.e la que recae el nesqo En esb cáso seia et bfuEr
de lá lariela em,lidá por Ba¡clays Ba¡l Plc. Suc,l.sal o.-n Esoaña v oue deberá ser
rogdenle er España iener una edad supenor o ,qual a 18 áños é rnleríor a 65 años en el
mornfllo de conbat¿ocí de la ooliza v oue se ácuenb¿ trao¿Éndo remuner¿damente
en España dado de allá áilá en fa Segúrrdad Sooal, l,iutu¿]idad,'o Monlepio o flstrtuo&r

Bereliciario. Bá days Bank Plc, sucursalen Esoaña coa c¿mcler irevocable
Capital AÉegu¡¡do. Canbdao elableod¿ én las Co4o,ciones Pánrortares que
Iepresella ellimrle de l¿ Dreslacion de C¡iP oARTNERS.
F¿llecimiento: Pe,drd¿ de la vid¿ deoioarente acreo,Lacl¿ por certñcádo redrco oe
defunoón o dedaración de ausencia
lncápacidad Pa¡manente Absoluta: La s.tuaoon lisca trreversible consalada
redic¿nente prov@¿da por cu¿lqLEr c¿usa, orErnada inoependientemsnte de la
volL¡lad del As€gurado y detemlnante de la tótal inepülud del nEmo para et
narlenimienlo oermanenle de loda adiüdad l¿boral o Drofesonal v oue.tebe ser
d,aqlostc¿d¿ por ur medrco de la Sequridad Socato asmrláoo
PRÍMERA, BASES OEL COT.{TRATO-
Los datos que cofstan en l¿s Condiciones Pa{icJ¡ares y Genéralss de e$a pohza as.
como en su c¿so l¿ soliotud del seguro y demás dedaracio.es del Tomador y
fuequGdo. ¡orman la base de este conualo oe ieo¡ro.
Fl fomador del segLro podra reclamar a CNP pARTNERS en e.pta¿o de un mes a
collar desde l¿ e.bega de la polza para que subsanolas dEcrepanaras erslenles eltre
esla y la Sol,cilud de s€§Jro o las clausul¿s mrvendas TranscJrndo d|cl-o pt¿zo s.r
e,ecfuar l¡ reclamación. se es¡ará a lo drspueslo 6n lá pol|¡a
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO
¡¡iqltras se enorenfe en vigor el presente conlralo, el seguro olbre el Fallécimiento e
lncapacidad Pemanente Absoluta por enfermedad o acodente CNP PARTNERS
hqurdará er c¿so de que se produzc¿ un srnresuo orbreflo. el saoo pendtente de paqo €{
el momenlo de p.oduorse e'gnresro, cfi el l,mile rná¡.mo de 15000 ar,os En 6
supuesto de fallecimiento, si a f€cha de liqurdáoon de la preslacion elsaldo pendiente
hubie.a sido satJsfeóo por los herederos, el 11pone de la prestácór se'¡ transfendo pcr
Bardays Eank Plc SJa]¡salen Esoaña a los miimos.
TERCERA. CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la person¿ 'isrc¿ s@re la que rec¿e el resoo En esrs caso será el bular de la taneta
er rda por Bdroayg Bank Plc. Sucurs¿l en Espari¿ y que oeDera selesdale en
E sp¡ña, tener una edad sJp€rior o 

'qual 
¿ 1 8 añoi e Inlei.or a 65 ¿ños en el momenb de

contratacion de la póliz¿
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES.
oueoan e,dudo6 de,¿ cobenura delp.os6nle sequro losssuleflles sn.esúos'
F¿llec¡m¡€nto:
lf-Toi-u'¡cld¡o del asggurado ocorddo dentro del primer año cont¡do d.sde la

fecha de toma do afocto del conirato.
2) Si el Fallocinierto 6o produjere como consecuenc¡¿ de una enfemedad

corocida por elTomadoio fDi elAsequrado con anteio dad a la colebración
del prese¡ito contÉto. qüe io hayá sido debidamente daclarada a la Entidad

lncáoaci¿ad Permanerile v Absolute:
It--táE iñieñen¡Eñea-Eiliü v t¿l¿mientos mái¡cos dem.ndadoÉ mr ál

AsoEUredo exclusivamendpor rázones estÉt¡ca§, siempre que no ss ddban a
secuel6 de acciderfes, asi como hs lesiones o erilormigdades causadas
voluntaiamente oor el As€oursdo,2l La§ Droducidar 

'cuando el Aseourado se emuentr€ b6io la influenciá dé
a¡cohol en le 6angre, drogas-toxicas o estupefacieñtB no preacrhoÉ
mál¡c¿mEnte: los que ocuran en ert¡do de perturbac¡ór rnéntá|,
ÉonámbuliEmo o en desafio. lucha o riñ¿. exceolo cásó orcbádo de leoitiña
deler6a; asi como los deriyados de una acfua¡¡ón del¡áiva dÉl Asegürádo,
declalada judicialft erte.

3l Cualquier enfermedad, dolencia, lesión o est¡do coando él A6eouEdo hava
recibíro diagnóstico y/o lmtam¡enlo er los 12 mese6 ántárioroi áJ ¡nicio de'la
cobertur¿ de la prcsente pjliza.

4) Las causad¡s por teíemoto5, erupciones volcárica6, inundaciones, radhcion
nuclear o conlaminac¡ón rEdiactiva. gueras, decl¿tadas o no y f€íomenos de
caÉcter terrorisl¡ €Ei como cuahu¡er otro fenómeno da natuieleza siEm¡ca o
meleorológ ica de c¿rácter eÍraordinario.

5) Las derivadas de la partic¡p¡c¡ón del Assgurado on cár6rás de vehÉulos a
molor y hs que rerulten de l¿ pÉctica de cualquier d€porlo profeGionál y las
ocasionadas Dor la conducc¡ón de vehículos a motor ai €l A6éourádo no e6tá
en Dosesión de la aulodración administrat¡va corre6oondieñte-y. en cuelouier
casb, los derivados dal uso de motociclota8, ¡ea iomo condr¡ctor o cómo
ocupanle, y las acaac¡daa duranto yiaioB §ubmárinos o de exploración, ¿si
como lo3 de av¡ac¡ón, oxceplo como pa6áiéror de lineas coñércialés, y en
general toda6 aquell¿s ocurídar como coñsecuenciá de la participacióñ del
Asegurado en lodo áclo noto eñéflté peligroso (excepto si se trata de sslvar
una vida humaná1.

Además, se encu€ntran éxcluidos 106 riesgos ertraordinarios cubiertos por el
Consorcio do Compen6ación de Seguros. -
QUINTA, PRIMAS
La prima del seguro es mensual y su imporle será e,r€sJlado de aphcár mensualmenb
0.2147flle sobre eL s¿ldo pe¡dHte erstenle (rmpL€slos y .e@rqos rnclu(h6) exrsle¡le
en l¿ ulÜma fecha de liqu daoón men$a, oe ra brjela de criid o qLe se haya reáh¿ado

En sl supuesto en qLe os impuestos. teqalmenle repercutbles que qravan .a o.ma de
seguro aumentea o drsminuyar. ta prir'tse vera ¿Jirent¿da o d;smtñJ.da en 'a misrna
pfoporoon.

SEXTA, TOI\,IA DE EFECTO
La po'za tom¿¡á efedo, Jn¿ vez laya gdo suscrfa por et lom¿dor, a paftr Oe las 2¿
horas de la leda de pago del recibo de prrna.

sEpTtMA. ouRÁcroN DEr SEGURo y DE LAs GARANT|ASí Sequro tendrá una oJraoófl mersual @n fenovaoon aulomatc¿ semore oJe se
ercJeílre vqglle el conlralo de tariet¿ de crédtto ¿socrado a este sequro No obiunte.
se exbngli,á el seguro y'as mbenuras ces¿r¿n por el ca,reqmiento o ta lnc¿Oacdad
Peflranenle Absoluta del Aseq,r?do, por c¿nce aoón de corlrato de tateb de cfedilo
asociado á esle segu,o o al halizat la lensualdad del ieguro er ta que e AsEurado
h¿Ya armohdo los 6'5 ¿ños de edád
De¿cueriio con lo establec¡do en el arliculo 22 de la Lev de Contrato de S€ouro les
pad$ puedfi oponeÉe a le prórroqa del contrato 

'mediante 
una notificación

escrita a la otre párle, efectuadá con ún Dlazo de doa me6es de anlicioación a la
conclus¡ón d¿l peíodo del sequro en cuño, cuando la ooos¡ción a la oiórrooa sea
ejércitáda por la Ent¡dad Aseg-uradomi o bion con un mds de antelacién cuañdo la
opos¡ción a lá prorroga se¡ ejecut¿da por ol TomadoriA6egurado
0cTAva. DEREcH0 DE REsctslóN UNtLAfERAL
El fomador t¡ené la lacult d de resolver unil¿tarálmente el coñhato confome ¿ lo
previsto en árticulo 83 al de la Lev de Contrato de Seouro. A tal efecto. d€bed
dirioirse por escrito a CNP PARTNERS o Dor oor teláfono'en elnümero de Éerctavs
Med¡ador, Operador de Banca Seguroi Vincúledo, SAU, 901 010 m3en el Dta¡o áe
30 d¡as naturales s¡qu¡entes a |tfecha en oué le h¡va sido entreoada lá oólita.
produciendo sus ef€ótos desde el Drimer dla hábil latórable en Malrid siouGnte i
lá recopcior por parte de Ct{P PARTT¡ERS derolviétdos€|6 al Tomádor-te priña
págádá, sin repercutirse ningún gasto nicomis¡ór ¡dicioná|.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEt SEGURO
Por las c¿rácterislicas de la póli¿a no se aúnilen mcdiñcáciones delseguro.
DECIMA. MOOIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá consirelarceaue oxist€ aqrávació¡ de riesoo, cuando se oroduzcan cámbios
en Ia orofes¡ón. Esidencia o. é:n 6ü caso. áctiv'rdid deoortiv; oue suDoñoá uná
silu¿cíón mas poligrosa pere la vida o ia salud, rcsdecto de las iiiciáTmonto
declaradas por el Tom¿dor.Asogurado en el cuestiooarfu f¡c¡litado Dor la Entidad
Aseguradom para ta¡ fin, el cual se obliqa a poner eo conocimie¡to dc la Entid¿d
Aseguradora dichás c¡rcunstanciás pudiádo ést¡ efectuar, s¡ prccede, una ñuevá
t¿rificáción da la Dr¡ma o recházo dél nuevo deBoo establec¡do. En el suóuárto de
que se Droduiofé Él rechazo de la nueva situscón de desdo delAsoouiado. esté
doj¿ria ilé é6[ár cübieno por las garanlias desc las en el-preaanto cóndiciónedo
dáhdose por liral¡zado ol;eguro.'
UNDÉclMA. DoCUMENTACóN paRA EL pAGo DE pREsrActoNES
Se orec|sará l¿ seu.ente oocu"renlacon para el abono de la preslac.on por
fallecim¡ento

qopiq regible delDNINlE delAsegurado talverso y reverso)
Certfi c¿do literal de Defu nción
qislori¿ clinico o Certfcádo'n&rco exoeddo oor o,lren hava astsldo al Assour¿do
donoe se 'ecota ánle@dentes personaÉs o.qén lecha oe'd,aq1osbm. evolücior v
nahlraleza de la enfemedád o acodente qLe caJso el la eonelo o, en su c¿so'
teslironio de las dihqeloás |,rdroales o docu"rentaoon adedilabva si esre hubiera
s¡do por accidente.- CerÜfic¿do enibdo 0or la erldad barcaru ei a oue se ¿creo,le et sado oendieñte
de la taneta ea la h¿h¿ de oqrrenoa de.srnres[o

Todos 106 iustifcártes documentales h¿brán de presentarse debidamente
legal¡zador. sátvo qué lá Entidad Aseguradora no lo con'sidere Dreciso. La Enlidad
A6o0oradoE se reserva el derecho de sol¡cit¡r documentaciór ad¡cional a la
ñancionrda pra,iemente y de condicionar el pago efeclivo de las preskcionos á Éu
recepción cu¡ndo esta iÍlormación adicional fu-e¡a prec¡sá a fin ¡e: fl) v6rificar el
deré¿ho del Beneficiario a percib¡r l¡ prert¡c¡on y de (ll) deteminar dl'ratañionto
fiscel oue lá Entidad Aseoiradora deha aolic¿r ó las áauacionec duá .§tá debe
llever a cabo con obielo le exclu¡r cualouier reBoonsábil¡dád d¿ iñdblá fi6cál oue
oud¡é¡e Eerlede aoliiación en su calidad áe osoador dé la oreslación.
En c¡so de lnc¿picidad Pennan€rte Absolula-po'oralquier caúsa del Asegurado se
pr6crsafa.
- Cooa leoD,e de oNuNlE oelaseoLr¿do {anverso v reversot- Reloluo"on de lnc¡o¿ooao enrtida oo¡ ld Seou¡dáo Sociarú oroánÉño comDetente.- listonal cl lrco o Certficado medEb exDeatifo Dor olien havá ;s6hdú á, Asixrurádo

donde se recoa ánrecedenles oesorlalés. oriqer f¿cl"a de'd€anóstrm. evoücon v
nat-raleza de'a entermedad o dcc dente qje causo la rva[oe¡ o. en sr: c¿sti.
lestinonio de las diligencias _udici¿les o documethcón ¿cfedrhuvá s, ésle hub|€ra
sdo por acoderte

- Cerlrñc¿oo emrldo tor la entdad oancara en la qJe se aded e el saldo penorente
de la lanela en ta fecha de ocxnencia delsin,eslro

IodG los lu:s_Ufica¡res doqrmenlales labrán de prese4E¡se deb.oar"erle egaleados.
salvo que ld Enhdad Asegurador¿ noro corsidere p'eoso.
Comprob¿cio¡ de 1a lnc¿paodad'
Se efectuára óe mutuo ácue6o enlre la Fnbdad As@umdora r elAsequrado o. en sL
deleclo con ios Benefioanos. De ao alcanzal§e acuerilo €ntre la¡ pades, éslas acuerdán
soleterse al procedrmrenlo de corprcbaoon Defioal establecido e4 el al,cJlo 38 de la
Ley del Contrato de Sequro
La Entidad Aseguradirs se reserya aldarecho de solicitar docuñent¡ción ¿dicional
a lá mencionad¡ prev¡amente y de condic¡onar el pago efsclivo dé l¿s prastacionér
á su recepción cuando e€ta infomac¡ón ad¡cio¡alfuera procisa a fin d6: (l)yoíficar
el derecho del Ben.fic¡ado a percib¡r la pre.t cióñ y dé lll) determ¡ner el
trahm¡eoto fiscalque la Ertid¿d Aseguradora deba aplicár o laÉ actu¡cionei qué
ésta deba llev¿r a cabo con obisto de axclnir cualouier resDon6abilided de rndole
l¡sc¡lque podiera serle de aplicáción.n 6u cálidád de págádor d6la pr6tac¡ón.
DEcTMoSEGUNDA. PREScRrPctóN
El pl¿zo de prescnpoón oe los de'eoos que se der.ven del p.esente m¡bato sera oe
onco años corládos a parlir del dia er que pude'o¡ eiercit¿rse
DECIMOTERCERA, fRIBUTOS
Los impueslos y recaruos que se debáñ por razó¡ de esle mnkato trbutarán conlome a
la legisláoon vigenle eñ cadá momenlo 8iendo porcuenta del Tomador/Asegu rado o
de los Beneficiarios según proceda.

cNP PAnÍNEFS OE SEGUROS Y R ELPlañ¡o -2sm3 MADRTO ÍESPAÑA)- T r340152.!ooF +r9r524
,io¡o lerhola n'*240 lne 1. NIF a2l5xr¡5 cl¡ve adm,¿ DGSFP c05te<0ó01
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OECIMOCUARTA. JURISDICCIÓN
El peserte coflralo qLreda sométdo a la drisdccion esp¿ñola y denbo de ell¿ sela juez
.nmnclente n¡rE er .ffocimÉnlo de las acoonés derivadas del mlsmo. el del dornidlio
oe. 

+omador:¡6equrado. 
a qryo efeclo este desglará un oomtcilio en España en c¿so de

que gl suvo esfuvies€ situ¿do en ele{ban¡ero
óebir,,roáúlñlÁ. ct-.ruiur-¡ oe rNbEMNrzacrói/ poR EL c0Ns0Rco DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE
ACONTECIMTENTOS EX]RAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De conformBad con lo estaDeodo er e.lexlo ¡efu1ddo del Est¿luto leqal delCorsoroo
de Compersaoon de S€quros. aprob¿do por el Real Decreto I e! Elalivo?/2004 de 29 de
ocfubre. y rodrfcado poi la Ley '212006. de '6 de mayo. el Tomador de ún Conúato de
SequÍo de los que deDen obl,qátcr,ámente incomor¿. rec€rco a bvor de la otada eltdad
oüólic¿ e"ro¡e$¡a be4e la faarltad oe ¿onve¡r lá cooerfura de tos nesqos
¡rhaordilanos cor cuaqJ,er Enüdad Aseguradora que reun¿ las condioones ex,gidas
ooÍ le leoislación vioente
Las rntlemnizaodes denvaoas de sn,estros proouodo6 por áconleomrelos
extraordinar,os ac¿ecidos en España y qLe afecler a riesgos e1 €lla situados. y Iamb,én
os ác¿ecidc en el exü¿n,ero cuando el Aseourado lenoa su re§idenc¡á habifual e¡
España seran pagadas pó, el Coqsoroo de-Compensa-oon de Seguros cuando el
Tomador hub,ese saüsfecho lc,s co-espondienles €c¿rgos a su lavor y se orodujer¿
elouná de les sEU€nles siluaciones
af Oue el resqo exuaodinaro o.rbie.lo por el Consoroo de Corpensaoon de Sequ.os

10 este ar¡arado por la polza de seqrro mntralada mn la Entdad As€üGdora
b) oue, ¿ur éslanoo arparado por didla póliza de seguro, las obligaoones de ¿

Enüdad AseqL adora no pudÉran ser crJmplidas por haber sido ded¿rada
tud,cra,mente'en concJ'so o por est¿r suieb a un gtocedimienlo de liquidaocfl
;nlervenrda o asum,d¿ porelConsoroo deComDensaoón de Se0u'06.

El Consorcio de Comoensáoón de SeoJros aiLstaÉ sL actuacion ¿ lo disDueslo ea ei
menoonado Esl¿luio leqa'. en la Ley 5D/1980,'oe 8 de octJore de coirató de SeqJro
en el Reolaneñlo del s€ouro oe resoc exlraordn¿rios. agtobado Dor el Real Deareto
3002004-oe 20 de lebreó. y en las dÉpo6rciones comphménhr as.
I. RESUIIIEN DE LAS NORüAS LEGALES
'1, Acontec¡mientos extraordiraíos cub¡erto6
al Los sroJÉntes fenomenos oe lá náturale¡a ler.emolos v raremotos nundacoñes' exfacr'dinanas lindut€ndo los emb¿le6 de r"ar), erupoones volcarcas tempeslad

doon,c¿ atpica (indúyenm |os venlos erfaordnarios oe rácñ¿s supB,ores a I20
km/h, y los tomadoslv ca¡das de rneleorlos

bl Los (tasionados viirlentameflle @mo @nsecuenoa de lgrorismo. rcbe]rón.' sedroón motin v fumulto Dooulsr
c) Hecnos o ¿m,áciones db l¡s Fuer¿as Ar"ladas o oe las ELe?as y Cuerpo6 de

Segurdad en liempo de paz
2. Rié6dos .rclúidosl
á) LoÉ que no den lugar a indemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato de Seguro.
b) LoÉ ocasionados en peGonas ¿segurad¡s por contrato de segu.o disünlo a

aquélloÉ €n que es obligator¡o el recargo a favor del Consorcio de
Compansación de Seguros,

c) Los produc¡doÉ por conflictos armados, aunque no hayr precedido la
decláÉción oficiál da ouerá.dl Los derivados de la anor0ia nuclear. sin perjuicio de lo eslablecido en la Lay
25/1961, de 29 de abril, sobre enerqia noclear,

e) Los oroduc¡dos oor f€nóñonos de la naluraleza d¡Etinto6 a ¡os señalado6 en el
ártici¡lo I del Reglamento del Seguro de Riesgos Ertraord¡narios, y en
particular, los produc¡dos por elevación del nrvel freáüco. movimiento de
ladera§, deslizam¡enlo o asentam¡ento de terrenos. despreod¡m¡ento de rocas
y fenómenoa similare§, salvo qua estos fuer¿n @¿sionados manifiest¿mente
por la acción delagua de lluv¡a que, ¡ su vez, hubiera provocado en la zoo¡
um artuación de inundación erlraordin¡ria y se produjeEn con carácter
simúltánoo a d¡cha inundación.

0 Lo6 causados por ¡ctu¿c¡on$ tumulluarias producidac en el cuBo de
reun¡onos y m¡nifestac¡ones llevadas a c¿bo conforme¡ lo d¡spuestoen la Ley
orgánica 9/19€3. de 15 de iul¡o, regul¡dor¡ del derccho de reun¡ón, aii como
duianto el transcul§o de huelgas leg¡les, 6alvo que l¡E cit¡d¡s ¡ctu¿c¡ones
oodieaan ser cal¡ficadas como acontecim¡e¡los e¡lr¡ord¡naños conforme al
¡niculo I delReglamenlo delSeguro de Riesgor Ertraord¡n¡do§.

g) Los causadoa pormala fedelA3egur¡do.
h) Los core6pondiertes a sini.stro€ produodG ¡nt$ del p¡go de la primera

orirñ¡ o curndo. de conform¡ded con lo esláblécido en lá Lev de Contrato de
§eguro. la cobedu.¡ d€l Consorcio de Compeor¡c¡ón de S€§u¡or se halle
suapend¡da o el reguro quede extingu¡do por fall¡ de p¿go de las p mas.

i) Lo3 s¡n¡estros que por su magoifud y gravedad sean califcado8 por el
Gob¡emo de la Nación como de rcatást ofe o cslamid¿d n¿c¡on¡¡r.

3, fttem¡ón de la cobertora
La cobé'lura de los resqos e(traordinaros alc¿n¿¿m a las n6nas personas y $mas
aseoLradas que se hayan esrableodo en l¿ poliza a efectos de los nesqos ordrnarios.
E4 f¿s pó[¿as de sequro de vrda que, de acuerdo co1 lo prevsto en el cor]trálo y de
confoínd¿d con la normatjva eguladora de los sequros priv¿dos. qenerá provisrol
matemátcá la c¡benura del Co4soroo se referira al c¿piLal er flesoo para c¿d¿
Asequrádo. es deor. a la drferenoa enfe la sumá asegurádá y la provrqón riralsmabcá
qLre de coalom dad con la norrahva cit¿oa la Entdad Asegu,adora que la hubEra
emitido dáa lene. consbluda E importe mrespoadÉnts a la oiad¿ p.ol¡s,ón
malerát,ca se,á satsfeóo oor la me4cronadá Ertdad Aseguradora

II, PROCEDIMIENTO DE ACTUACIOT,{ EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPEI{SACION DE SEGUROS
En c€so de siniesfo, el¡os Beneficiario/s, o sus respectivos represenlantes legales,
di¡ectamente o a través de la Entidád Aseourádorá o del Mediador de seguros, debeñln
comunE¿r, dqntro del plazo d6 srslq diás de habeno conocioo la ooJrencla dels¡ñesto.
en lá deleoaoón reoional del ConsorGo oue corr€soonda seoún el luoat doode se
produp elsiniosüo. L; comuñrc¿cioo s€ forriulará 6n el,¡odelo e§tablecrdo-al eleclo. que
está disoonible en la oáorna .seb» del Consoroo (wüw @nso.seauros 6s). o en las
ofcnas ¡e este o de la Eñbdao Aseguraoo.a. alqre dhera adlunt¿ré la doormertac,ón
que, según la naturaleza de l6s lesiúes. se requ era
pam adarar cuahuier duda que pudier¿ suiqir sobre er proceo n€nto a sEdrr. e
Ccnsoroo de Compensacion de Se{uros dispone del siquienle leléfono de Ateqoon al
As€gurado. 902 222 665.

DECIMOSEXIA, PROTECCÓN DE DATOS
De coofomidad con lo previsb en la Ley Orqánics 15/1999 de 13 de Diciernbre, de
Prolecaion de Dálos de Caracls Personel la Enüdad As€ouradora nfofmá ch la
elsteno¿ de dalos de carác1er personal lanlo en sopone fisico, como en soporte
altomaüz¿doque pueden sersusceptibles de Falamiento o de un fidero de su titularidad
en elque se induirán 'os datos qLe han sdo recabado6 para el oesarollo y curplimienlo
del pesente contralo, y respeclo del cual e, Iomador/ AsegJ¡ado podran ejerolar los

deredros reconocidos dl lá Ley y, en parlic¡rlar los d6 ácr46o, rectiñc¿ción y c¿nceladón
de dalos, asi como el de revoc¿ción del conse¡limienlo por la crsión de sus dato6 y de
oposioón, 106 térmirG previstc6 en la mencionada Ley y eñ su noínatva de
desarollo a taves @ escrito que pod'á drnqt a la seoe sooal de l¿ Entdad
As€guradora, en l\,4¿orid. cr och¿ndráno l0.oÉnh 2'-Er P'¿nl,o o vra E-ltlail
atendon@cf|pparhers eu.
Elejeroc¡o de los citados dercdros de acaeso, rectrfrc¿oó¡, cancelaoón, revocaoóñ dd
consenbmialo y oposción no supondrá conlrapreetaoón de ningún tpo para el
Tomador/As€gurado.
Los dabs personal6 necesarios para el c1lmplim¡efllo del contrato de seguro tendrán
caráder oblEátorio En caso de negativa a fácilitar dichos datos no será posible l¿
c€lebraarón dslDrese0le conüalo de smuro.
MEDÍANIE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAIJSULA IL
TOI.{ADOR/ASEGURAoo CoNSIENTE EN LA CESION DE LOS DAToS
INCLUIDoS E\ EL l\¡ENCIoNADo FICHER0 a otr¿s Entrdádes para e' ormplinento do
6nes direcümeote relaoonados con las funciones para los que fue"on solioüaoos asr
clmo con lines est¿drsbcos y acluanales y, en su c€so. de prevenooF del laude y que
Dued¿n s€l cedidos a olras Enlidad6 AseouEdoras Dor razmes de maseouro. de
ieaseguro o de cesron de c¿rtera tambÉn ood¡an ser ced,dos a eflüdades ñnanc-reras los
dabs personales estnchmente necesanos a efectos de t)aqo de prestaooes Asimismo
mediante la aceptacioo expresa de esla dáusula. el Tooador/Asegurado consiente en e)
tr¿t¿mienlo Dor l¿ Entdad Asequradora de los dalos contendos en el oieston¿rio de
s¿lud. que en sL caso ñr¡plim€nte el Tornador/ Aseourado para la contralación del
Sequro, asi como de los QUe evenfualmenb Duedan rec¿b€,se de ios Emnoof¡,€ntos
málicos practjc¿dos al mismo. p¿.a elormplimiento y desanollo del pres€nte seguro. no
srendo oótelo de ce§Ún ¿ le,ceros sálvo á entdados a§6guradofa§ o féásegurádoras pof
fazones de aoasequro reasegufo o cesún de c¿fteta.
Del mrsmo modo el Tdnádór/Aseourádo árlonzá á lá Eñlidád Aseouraddá oara la
tram aoón oe oralquier üpo de óm,rnicaoón ee ésl¿ crea mnvÉaierle f*iltarle
rolabv¿ a los contratos susmtos con est¿ Entdad noces¿nos pára el ormpl,rrento de los
mlsm05,
o en áquellos cir§os en que la Enbdad AsÉqu,adora loñga ur nlÉrés legrlimo.
I6,. REGIMEI.{ DE RECLAMACIONES 

-
Elrégrmen de las reclamaoones será elpreeslo er elartiqlo 97 5 de ra Ley 20/?015 de
1¿ de Julio. de ordenacioo, superMsún y solvéncra de lás entdádes ¿sEuradoras y
reasegurado.as y disposiciones co¡cordantes
El Susgiptor delseguro, el Toflrador/asegurado y el Eenefioario o los Benefciarios. asi
coro sus derechohábrenbs eslán facullados para formular quejas y reclamaciones anle
el Servicio de Redamaciones de la Drrecdon General de Segurcs y Fondos de Pensiones
contra la Entidad Tomador/asegumdora, siconsidem¡ queésta realiza prácbcas abusivas
o lesima los deredros derivados delcontato de sEuro
En relación caí lo anterior, s¿ adviorto que, para ia admisión y lramitación de qJejas o
redamac¡ones ante el SeMcio de Reclamaciones, será impresdndible acredita¡ haber
formuEdo les qLrejas o reclamac'ones. preramenti po, esc'r o al Servrco de Ouejás y
Redamaoooes de CNP PARTNERS, y én su clrso. co1 poslerordad ar Defenso. del
Criente de la Enudad 

_omadoy'asegurador¿ 
o que haya ranscuFido el pl¿¿o legalmenE

ésláblec¡do sin qu€ haya sido resu€lla por la Enldád
El Servioo de Qletas y Reclamaciones oe CNP PARTNERS, oomicilia@ en calle
ochand€no n" 10 Planla 2' El plantro 28023 Madrd familara y resolvera @ant¿s
quejas y redamacio¡es le sean formuladas po'las persmas anteriomerle mencionadas.
en primera inst¿noa y tras su resolución por drdlo depaíámenh podrá segui.s€ lá
tramrlación anle el Defenso. del Clrente oe la Entdád Tomadoy'as€duraoora.
DADEFENSOR. SL, dornioliado en d l\,iarques de l¿ Eñsonáoa 2-6'planb 2800{
Madnd TfÍo 91310¿043 Fax 9'3084991 wwlr oa{efensor oro La enlidad
lomador/aseguradoÉ se compromste a preslar la colaboracióñ ñécesaria en la
iñslrucoón dsl Drocedimrento th resoluoon de las oue!¿5 v redamaciones v a aceotar las
r€soluciones qr,e el Oelensor del Chenre emta y que táqan c¿.acler vlnculanie para
CNP PARTNEhS
L¿ pcse¡lacjón de redamacón ante el DefensoÍ del clienle de CNP PARTNERS asi
como su resoluqón, no obstaoJliza la plenitdd de lulela iLd,cial, e r€culso a otro
mecan6mode solucio¡ de coñicto6 nra la proleccion admin,alráhva
El Servcio de oueÉs y Reclamaocíes ¿clJará s4 l¿ resolLroon de tas quq¿s y
redamaciones. de aoedo c(í lo eslableqdo ú su Reolamento oue estará a disoolioón
de los 

_Tomadoy'¿segurados 
en lás ofarnas de la EnüÚad ¿sEürado¡a y qrc les sera

facilitado en oralquiei mome¡lo.

Lea porf¿vor con dels¡irili€ñlo elco énidode las condiciones de esledocumenlo, ¡ntes de su confomidady frma.

El pr€sente conlralo se dqe por las CONolclot{ES GENERALES, Dor ¡ar Cot{DICIONES PARTICULARES v oor los áreros v Aoáldices oue em¡ta la Ent¡dad aieoundora.
que, en su conjurito. constñuyen elContrato de Seguro, careciendo'de v¿lor y efecto por seDarado. Las cláoiúlás de lá6 CoI'IDICDNES GEIERALES son desar¡olhfus v, eri
6u cáso, modificadas por est¡s CoNo|C|oNES PARTICULARES. En caso de dis.reDanc¡a entre lo .steblecido en las CONoICIONES GEI¡ERALES v lo oacl¿do eñ lás
Cot{DlC|oNES PARTICULARES, Prevalecerán éstas sobre aquéllai, ialvo qoe d¡cha diacrepánci¿ d.rive de páctos conlra la lE. la moral o eloden públíco, eh cuyo.áso se
enGnderán nubs de pleno derecho.

h*rn.*.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

OI¡SRE 0E LA ASEGUn¡DORA CNp pARÍNERS D€ SECUQOS Y CEASEGIJROS SA rloñuÉ¿en./fthadabr0 Ba^l¿zE P¿il'ó zm?] Mdd lEspela) NATURÁLEa oEL ¡IESGoCUAIEflTO Vd¿

A los afectos de lo d¡spu€slo en los ¡rticulos 122 y 124 del Reglamento de ord€nación, Supérvisión y Solvencia de las Ent¡dades Arequradoras, sDrobado !|or Real Decreto

Nolalnfomátivá comprensiva delodos los aspectos rclativos álprelento ssguro que sé coñlemplar en los cit¡dos p'receptos reglameot¡dos y se comproniete erpretamente
a d¿rlo a conocer a los TomadorrAsegu¡ádos.

ffi
EL fOMADOR/ASEGURADO CNP PARfIIERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Espsar. - .3¡9rr2.34o0 f .¡.sr5?.yor M.6@aúáe tu
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I\ coNDtctoNEs GENERALES
!@ ernrrrns SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS
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BRE D€ LA asEcuR DoRA otp pARñER. o.sE.¡F65!iEr s- a ; H###*¿*rrrt- NATURALE¿A DELRIESGO CUBIERTO NÓvTk

L DEF|NtCtOt'lES:
I 1. ENTl0A0 ASEGURADoRA:CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS.

S.4.. rnsmt¿ en el Regrslro de Entdades AsequEdoms por Orden l\¡mrslerd dé
13 de Septrenbre de 1978 con el número C-559 cod domiotio sooat en c)
ochándiano n' 10. P61t¿ ?' El Plant'o - 28023 l\radfid es quien ásur¡e tá
cobetuc de los riesqos obieto de este @ntralo y oaranb¿¿ él Daoo de l¿s
prestacrones que cone_spondán con ¿neqlo a las condio'ones delmrsriol
El collrol de la acividad de CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS
S A conespote al l\¡inislero de Econo4tra det Estado Espáñol. a lraves de la
Dreccrón C*neralde SeqLrros y Fondos de Penstones.

1.2. ASEGURADOT Es la peÉona fis,cá sobre ia QUe .ecae eldesqo En este c¿so
sera elttular de ta laneta emúda Do/ Barcl¿rs Bank Plc. Sutuis¿len Esoaña v
qLe debe.á ser resideíle en Españá tener Ln'a edad supenor o ioual a 18 áños á
riferor a 65 años en etmomeílb de cont"lacón de la obhza. no óadecer ninsuna
enfe'medad grave eflconbarse en buef est¿do de'salud y ó§ar Íab¿iándo
remuneEdamenle eñ Esp¡ña dado de aha en la Sequndaú Soc,át lruh]ahdad. o
[,lontepio o,ñslifu oón anal&a

1.3. T0l¡lA00R DEL SEGURo| Persona fsic¿ que susotbe el p.es€nle conuato con
elAseguradory sablace las primas.

1.¿. MEDIADoR: Persona F sic¿ o Juridrcá que reahzá las actvidaoes de rnedÉc¡ofl
enlre los tornado.es de los seg,tros y las entidades asegurádoras congslentes erl
la pres€nt¿c¡on propuesb. realizaoón de u¿baios previos a la celebracon de ,t¡t
cortato de sequro, o de celebraoon de eslos contaos a9 como la asrslenoa gt
la geslion y eJecucrol de d,chos contralos. en partcul¿ren caso de siniestro

1.5. BEIIEFICÍAÉIo:Eardays Bark Ptc suc¡r.sd ¡n Espáña cofl caracter inevoc¿bte
1.6. PoLlZA: Se denommá hóhza al contunlo de documentos en que s€ recogen los

datos y pactos delContálode sequró
En concreto la presenrc Pohza se compme de
Las Condiciones Generales y Paftcu¡ares del Conlrato de Seguro qJe requlan los
deredlos y deberes de las pales con relaoon ar naomrenlo. v¡da y exliñcion del
confah y a los dtve.sos a@nteomÉnlos v stbactones oue Dueden orcdúofse en
dichas etapas y elalc¿nce oe las garanrials cubertás paia kis.espeLtivos nesgm
que asume la Compañia Asequradora
En las condroones partculares se recoqe'án los datos propios e indNidu¿les del
asequrado y l¿s cráusulas qLe por vounlád de hs partes complete¡ o modfiquen
l¡s Coldicioaes Generales. en Los téÍ\nos que sean pe'mrlidos por la Ley, asi
cono la inlom¡oon necesan¿ pam su celebracol.
Poslerio'r¡ente y en caso de modrlic¿oón oe ¿ póhza. los cambos se relleE¡an
medianle suplenentos a la Dolza nulerados mtrelatvamerle cuantas vec€s
sea necesafE
Todos eslos docJmentos forman p¿rte oe la Élrzá los ct¿les en su conlunto,
constihryen el Contrato de SeqL¡o c¿rec€ndo de valor y efeclo por separado En
caso de discrepanc¡a p.evalece'á lo p¿da{o en las Co¡dElones Partollares
sobre loelablecido en las Condicrones Gener¿les.

1.7. PRIMA Eselprecio delseguro1.8 RECIEO 0E PRIMA: Es el dooimento tuslifc¡l,1/o del oaoo del seouro. dmde
fqur¿ ei rnporte resu|lalrc de la pnrra. i que ,ndutra lós iec¿rgos é mpuestos
leqalmente reDercutbles

1.9. FECHA DE EFECTo: Es la fecha en la oue entra en vloor el seouro de ecuerdo
co¡ lo esl¿bEcido en l¿s Condroo¡es PanicJtáres

1.10. ACCIDENTE: Lesión co?or¿lderivada de Jna cáusa subil¿. volenla extema y
alena a la inlencional,dad del asegur¿do. ac¿ecda durante la vrger.cra de lá
póli¿a

1.11. ENFERMEDAD| Toda alteracion de la salud origrnada por una caLrsa dilerente de
un áctidenle. que deba dar luqar a consulta o deba ser dEgnosbc¿dá o fatada
Dor un n édrco auto¡izado leoalmenE a oGctc¿r su aclvidad Drolesionál

1.12. TRABAJAooR POR CUETITA AJENA: la p€rsona frsic¿ que se obt0a a prestÉr

su tabap en degenoeroa de un empleadór en base a ui conlrab óe trábaio a
camoo'de una ¡emuneracón de ácuerdo a r¿ leqÉlacón laboral española
viqente. que se encuerfe d¿do de alta en er reqmei correspondielle de la
seguridád soc¡al yque ro se¿ funcio¡ano pubrrco.

1.13. TRABAJADOR POR CUENTA PRoPIA 0 AUToNoMO: Lá oersona fisc¿ oue
desárolla una adividad p¡ofesonal remune¡ada no deperidiene y qr:e 

'se

encüenlra d¿do de aha en el Reomen EsoecÉlde frabáiadores Aulonomos de h
SegJndad Social. VuUa. [4oflteó'ro o instiiucó¡ análoqa.'

1.14. FUNCIONARIO PUBLICO La persona frsrca que se- obrqa á prestar sL ,roDro
b¿baio para cualquier oroanisrro o enle Eshlal Autonómico. Provinoar o Locel
bajo un contr¿lo de trabajo somelido al Estatrrc de la Fu4dóí Públicá

1.15. DESEMPLEO Srtuación en que se e4cuentran quienes pLdtmdo y quene¡do
fabaÉr remune adamenle por cuent¿ ajen¿ p.erdan su empleo y sean prvados
de su salano po, causa dislinta de su loluaEd y por aquellas cáusas
contemoladasen ¡ás CondrcDnes Pa¡liculares de la Dresénté oollzá

1.16. INCAPACtDA0 TEt PoRAL: Atlecoon te"lDoral oet eslado de sadd dd
AsegLrado constátáda medicamente debrd¿ ¿ u¡ accidenle o enfemedad de los
cubertos por esta pohza. y determ,nante de la rctalineplihtd delasegurado par¿ d
eie,cioo de su ác1iüdad orofesion¿lde loma no oemanente

1.17. ÉER|ODo DE CARENCIq Penodo oe tiempb computado en dr¿s o meses
lranscumdos a rartir de la Fech¡ de Fle(to del Sequro o en su cáso. entre dos
gnÉíros duraite el aral el conlreto de seguro no ¡espliega electos. es oeor en
el Dfesenle contrah de seoLro no cubre contñoenc¡ás d.lranle dtcho oefimo

1.18 RELACIoN LABORAL: [a relácron luridic¿ 
-e¡6tente enÍe un Tiabaiádor por

cuenta ajen¿ y su fmDleador.
1.19 HOSPIÍALZACION: lnEmamier¡to en Cenro Hospihlario, Centro Sanilario o

Clinica como consecuencia de enfemedad o aaodenb
1.20 CENTRo HoSPITALARIo, CENÍRO SANIÍARIO 0 CLINICA: se enl,ende por

Éles aquellos e$ableom,enlos legalmente aJon¡ados para eltralámiento médim
de enfemedades o lesones co,porales. prov,shs de medDs pára erectuar
dragnostcos e ¡nten/encones qurrufqrcás y de seMc,os medrcos y de enlermeria
duranle las 24 hor¿s del dia Los rat¿¡mÉ1ros que en drdlo estaDleomrmto se
ofrezcan. debea ser p.estados por persolalmédico tlulado
No seconsider¡dn centroi hospilalarios, §6nltados riclin¡ca6, a eloctot dol
seguro, las re5¡dencias, asilos. centros d¿ dia balnaadoB, cá6a6 o clinhás
de convalecenc¡¡, inst¡l¡ciones espec¡¡lmenh dedlcadas al lntemam¡ento
y/o trat¿miento de drooad¡ctos, alcohól¡co§, roudlico6 o ÉnlÉmoa
mentales, o a la aplic¡c¡ó¡ de métodos de ¿delgazamlento, reposo,
rejurenecim¡ento, tr¡l¡m¡enlo ertéücos, termales, m¿3ajes o lratam¡entos

1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACION: Es el rmDone qJe de acuerdo a to
e§tableodo en las Condcroaes Parliculares el fui«urado, se coí,oromete a
pagar al EenFllciaro al acaecrmiealo de ras conlirqencás prev.shsen rá mrsma2, LEGISLACIOi/APLICABLE,

El pres€nle conrato de sequro se elqlentra somelioo a ta Lev 50/i980 de 8 de Oclub¡e
de Conrálo de SeqLrro, la Ley 20/2015 de orde4¿oón. suo¡tuigon v soúenoa de las
enlid¿des ¿s€guradoras y rdaseour¿do.as, ¿, Reat Decieto 10612015 0e 20 de
\oviembre de ordenacion suDerv6ó4 y solvendá de las e¡tdádes aseouradoras v
reasegufádoras y dEposrciones concofdahtes. y se fEt" pof h convenoo {ñ b Potiza i
en los resta¡les doofilefllc contr¿ctreles3, OBJETO OEL CONTRATO
Por el presenle contralo de sequro,a mmpáñrá de sequro se oblq¡ al paqo de de la
preslacion garán[z¿da a los benefcianos designádos en las condlc,üés ]¿n4uta.es
para elc¿so de ocurenoa de los nesaos orbiertos¿, PERFECC ION Y TOMA OE ETECÍO OEL CONIRATO
El Co¡fato se pe,'lecciona por el cons¿nlimrenh de las parles que se ma¡úesh Dor E
susüipción de la Póliz¿ L¿ cobenura coítr¿táda y s,rs modrfcaciones o ¿dicionés no
lomarán efecto mentr¿s no haya sdo saüslec¡o erpnmer recibo de prima safuo pacto en
cont¿rio estableodo en r¿s Co¡drcones Dártcul¿res

Las oblbaciones de la Ear¡¿d AsegLrradora mmenzaran a ,as cero horas del oia en que
hayan $do qrmplimenhdos ambos iequrstos.
El sequro será nulo sren el momenlo de su conclugon no exisle el resgo o h¿ ocundo el
s¡nieüro
5, GARANfiASCUBIERÍAS,
0e acuerdo con lo eshblecido en el condrcrorado de e ooliza la suma as€ourad¿ se
abon¿ra al TomadotAsegurado con el hmile rárimo 0e'10 Daqos consecuivos o 18
pagos alhrnos en lúhl páia loda € vgencrá delsqJro siempré q-ue haya tratscurndo et
periodo de c¿rencÉ expresdo en las Condoones Padjculares. y ie prodlzca por
álguna de las sig upnles'crrornslan oas:
5.1. DesemDl.o
Sob estarán GrbÉrlos fenle al riesgo de Desemoleo los Tom¿doredAs€gurados que en
el momento de producrrse el sinÉs-tro sean trabatadores por cuerla aieia con ctjnt¡¿O
indeñ¡ido y con una lom¿da l¿boral ,quál o superioi a 1 3 horas seÍanalirs que. ¡'last¿ el momenlo de incumr eri lá s,luao& de oesemDleo qLe de luo¡r al!¿qo de

l¿ preslacioñ. hubÉran tenido rñá Relaoon Labora minterrunprda ion el ¡iisrno
empleador de al menos sers meses de duraDon con collrato labofal Indefinido.

No l€ndá l¡ cons¡der¡ción de aontrato lndofi¡iido e efectoE de ta presenG pótizá la
concalen¡cióo de vados contñtos toñporales o de dureción deteÍrinada.
Los func¡on¿rior públicos no e5tán cub¡enoi por lá geranüa de desefipleo en la
presenle póli¡a.
5.2. lnc¡pacidadTemporal
Estaran cubiertos frente al rEsqo de lncapacrdad Temporai los 

_omadoregAsequrados

que sean f¿bajadores por cuenla propÉ. funoonanos pubhcos ó por oJenla a,éna con
¡ndependenc,a de la relación laboral sempre qLe el ¿ccidente o la enlermedad que den
lugar a lá refenda inc¡pac¡dad tengar su origen L oorra¡ co¡ posreaoñdad a la Fecha de
E ecto y sn Deruicio de lo esablec'oo esoeclo ál perodo de cárcnoa
5.3. Hospilaliz¿ción
Estarán qrbiercs frenle al nesqo de Hospláhzácron rcs Tomado.egAsequraoos que sean
lrabajadores por cuent¿ propia funcioranos púbhcos o por dienlE aidna con
indepeodenoa de la relacón l¿boral lquahenle estarán cLbrelos mr la qáran a de
hoqjrtdizaoon bs TomadoresAse§urádos que en er mor¡enh del sínie§b.o no
desenpeñen una acbidad proresioñal rcmunerada Todos los lrába,adores renoorados
en el páÍafo anlerior para acrede. a la cokrtura de hos¡rtalEaoón deberán est¿r
moresidos our¿nte un rienodo minimo oe 7 d as mnseorbvoG v mmDlelos m un centrú
hdspülano. siempre qué el aEcdente o la enfeflr'ed¿d que o oñen dóha rosott¿rl¿acón.
tenqan su oriqen u oojran con posle¡ioridad a la fecha de efecto del seqL.o y stn
periuioo de b¡$ableodo ,es0eclo ar Der.odo de ca encia6, EXCLUSIONES,
Par¡ la garanliá de Desempleo:
No se consderará que este en Desemr€o ar TomadotAsEurado que se enoJenfe e1
cualquiera de las gduienless uacione!:. Cuando cele volunlarhmentE en el trabajo, salvo Dor lar c¿us¡s previst¿t

en 106 articulos /O,41 y 50 del Eslatuto de los Tr¿ b¡iadores.. Cuando haya sido desped¡do y no recl¡me el| tie¡ipo y foína oportuno¡
contra la decisión empresar¡al, $lvo por ext¡nción del conkato o desp¡do
ba6ado en la6 causas obiétiv¡s orev¡shs en el srt¡culo 52 del Est¡tuto de
loa Trabajadores.. Cuando, declarádo improcedente o nulo el desg¡do Dor Sentencla t¡mo y
comunicada por el empleador la fecha de reincorporac¡ón al trabajo, no sa
oie¡za hldeeaho por pañe delAsequrádo o no se h¡qE uso, eo su caso. de
l¡§ accionaa prov¡at¡É on la legislación vigente.. Cuando no heyá Eol¡citado el reingrcso ál puésto de trabsio en el c6so en
que la opc¡ón ontrE Indemniráción y rcadmisión coirespondierá al
fábejado., o 6e e6tuviera en excedenc¡a y vénciéra el periodo lú¡do por l¡
mlsna.. Cuendo su contr¡to 5e ertinga por ¡ubilación del empresado emple¡dor
ind¡rHuál del As.qurádo.. Cuáddo6u cor¡trato 6e ertinga por despido declarádo procedente.. Lo8 tmbajádore3 fijo3 de carácbr dbcont¡nuo on 106 pedodos er que
carezc¡n de ocup¿cón efecliva,. S¡ se prcduce cuahu¡er litu¡cón de oe3empleo denlro del Periodo de
Csrenc¡¡,

lgualmente se encontr¿rán excluidos si inmed¡shmenle sntes de la fecha de inicio
del Oeseñpleo, el Aséqurado:. No fÉ térido rehción ¡aboraldurante un periodo conlinuado de, almenos,6

me!es,. He eltado vinaül¡do por una relación iabor¡l en 16 que el detpido es una
cáracteiElica reguler o recufyénte o en caso de que elAsegurado conociera
o deb¡erá conocer 6u paso inmediáto a lá 6ifu¡ción de Deseñpleo.. Si 6o relecióo leboral lo fue6 con una empres¿ propiedad de su ámbito
lañil¡ar he6t¡ él segundo grado de conEánguinidad o afinidád, a5i corho en
loÉ c¿to6 en quo él A!Éourádo o un fáñilier rüyo ha6t¡ el segundo gr¡do
ds consángu¡nlrad oalinidád fuérá AdminiÉlfádorde le empr6a.. Cuando elAsaguraifo fuer¿ soc¡o de lá 6oc¡odád ÉñploádoÉ con pre6encia
o r¿pmrenlacr5n d¡rac1a aó 106 órOáno6 de ádrhiniBtración do lá Soc¡edád.. Sl el Ascgürado rochala ur pr¡osto do fabá¡, altéÍrátivo olrÉc¡do por ol
mialfrc u otro emplesárlo ¿code con 6u lomación. Grporlanc¡á y luoár dé
residencie,

t,Pr
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. Si el oesempleo Ée poducs después de que el Asegurado h¡ya slcanz¡do l¡
€ded leoal iie ¡ubilaciór con reEo¿clo á la actividad oue llovabá á cabo,
r.urierdfo todoi los requ¡s¡tos legales necesarios pala acdeder a la pensión de
iubilación. Séa6imila a dicha situación la ¡ubil¿c¡ón anl¡c¡oada.. La extincion del coritrato laboral como ¿onsecuanc¡a da l¡ preiub¡lac¡ón del
Asegur¡do. Se enlenderá por prejubiláción aquolla quo Ée produce auándo la
indeinni¡¡c¡óo por despido coniish én una ronta tempolal pagadera en el
moménto del despido hosta la fecha en la que el &abajador ácceda a la

Para lai qaranlras de lncapacdad Temporal y Hospitaliz¡ción:
No henén la cor.srderacion oe lnc¿oacidad TemporaL nr Hoso'talizaoon y

consecuenlemente no se pagara preslaoóT agdná Do aq¡eúos siniestros que resullen o
sÉ¡n.ñnsÉñrenn¡ de las siouienles siluádones

. Los periodos de- descanso voluol¡ o y obl¡gatorio que proc€dan por
maternidad o patsrn rad.. oolores dé espalda, salvo que eri6tán avidanc¡as ob¡etivadai por estudio§
máricos compler¡enlarios (radiologíás. gammaorálias. oscánores, T.A.C., etc.)
y qué sr¡pong¿n la exislenc¡a de una leÉión c¡usante de la lncapacuad
Temporál o do la Hospitalizac¡ón.. Celaleas y enlermadade6 mentales o nery¡os¡s, aún cuando ex¡stan evuenci¡s
mÉdicas.. Los producidos como consecuencia de tentativa de 6uicid¡o del a6eguredo
(duránte el p mer ¡ño de vrgencia del seguro) o Enfermedades. lesiones y
comolicacionsi causadás d¡¡ect¡ o ind¡rect¡mente oor voludad del
Aseliurádo, o derivadas de l¡ reali¿¡ción de ¡ctos notoriaméde teñer¿rios que
enlreñen oreve rieBoo oara la Éalud.. L¡s orodicida¡ cr:-enüo el Asgou¡ado so orcu€ntre baio la influencia del
alcoliol. drooás toricai o e6tu!€Éciéntos no Drascrhos m6dicamortor los ouo
ocorran en c-aso de pertuóació'r mental, BonámbuliÉmo o én detáfio. luchá o
riña, orceDto caso prob¡do de legtima defensa; asi coño los derivados de uná
aclu.ción delictivá delAseguradó, declarada jud icia lmenle.. Cualquier enfermedad, dolancia, lcs¡ón o estado (o las anfemedades qua sé
deriven de ésioll de lá6 qua elAsegulado luviera conoc¡mienlo en el momenlo
de l¿ f rma del presente conkalo y que no háyá Éido débidamérte déclarada ál
Asagurador.. Los siniestros deñ¡dos de aclos de guerra, de terror¡smo y de carácl,er
Dolitico vro militar.. Los siníe¡troa producidos por reacciónkad¡ación nuclear o conlaminación
radia6tiva.. Terremoto6, erupciones volcánica6, irundtcionos y otaos lonóñ6nos de
nslüralez¿ sism¡¿a o meteorolóoica de caráciér exf¿oid¡nar¡o v ioda6 aouella6
que dsriven de s¡tuaciones calíl¡c¡das por el Gobierno de la llación como de
"catá6trofe" o cálem¡dad nacional ,

Pará todás 1.6 gaÉñtias
Asmrsmo. el Eeheficiano no lerdra de.echo alcobro de las prest¿ciones por Desempleo,
llcapacidad Teñpor¿l u .losp'ral.zác,on $ ¿ contingenci¿ se prodJce. o se de¡va o es
mnsecuencla dtecla o indirecla de:. Las consecuénciás de ouetas o de otrat circunEl¡nc¡as e¡traordinaria6 v

,ollállos otros suouestoi oue tenoán la consideráción de fuer¿á mavor dá
acuerdo con lo previsto en eladiculó 1.105 del Código Civil.. Conllictoi armados aunque no h¡ya preced¡do declaración olic¡al de guerra o
los derivados de hachG de c¡rácter polhico o socialo aclos de terrorismo.. La acción direcl¿ o ¡ndirecla de reacciór o radiáción nuclear o contamiñáción
rádioactiYa.. lorf€motos, orupciorcs volcánica3, iñundaciones y ouos fenóman6 de
náturelÉr¿ il6mica o meteorológica de carácter extraordinario y todas aqüellas
qoé dor¡von ds situaciones cal¡licadas por el Gobiemo de la Nación como de
''catáitrofe" o "calam¡dad nacional".. Lo! dedvados do ía6§os extÉordinaíos cub¡oños por ál CooÉonio do
Compensación de Segur06.

lncomp¿lib¡lidad de gáranlÉs
L¡9 coberturas de oésempleo, por un ládo, lncápacidad Témporály Hospit¡l¡zación,
por otro, 30n altem¡t¡va6 o excluyentes, por t¿nto cuando un Tom¡dor/Asegur¡do
e8té cubiedo por Dsempleo no podrá e5t¡r cubierto por lncap¡cidad Temporal u
Hosp¡ta¡iz6c¡ón y v¡ceversá.
Las cobodura6 de lncapac¡dad Tamporal y Hospitaliz¡c¡on son incompatibles entre
6í.6ñ €lca6o do que ánbas ocu(an simuMneament6i La lncapacidad Temporal6a
omp€:erá á comput¿r desdo cl momento en que se originó la baia, por périodo
cornpleto do 30 dias náturale. (s¡n p.rju¡cio de lo 6tabl.cído re.pecto al pé odo do
carencial, pero se deGconl¡rá l¡ paÉÉ ya ábonada de lá coberturá de hospilaliz¡ción.
oara aquellos l,abaladores que se encuenlrar cubierlos por la garantia de desempleo
además. deberá lenerse en Eenla lo siquienle. S, se produlese Jl¡ enlemedad comir. duranle el periodo en e, que el aseqLr¿do

se eñco¡fase pe-cibiendo la prestac.on por desempleo el ¿sequrado tendr¿
dereóo a contnuar mbrardo la pre$adon po. desempleo au4que se enorentre en
sruaoon d6 hcápaodáo Tonporal con .¿s lnrtacron€s éslableodas er la D¡esente
Páliza. Si se enconlrase cobrando la preslaoo'r por lncáp¿cdad Temporal y se produj€se
un despido que d,ese derecho al mbro de la p.estacim por desempieo s€gun lo
estab¡ecido en la preselte poliza elasegJ"do lendrá deredro a cobrar la prestaoor
oordessnDleo

7. PERroDo§ oE caRENcras
Carencia lniciál
Para la qaranla de Desempleo se establece un périodo de carenci¡ in¡c¡al de 60 diai
náturáleir, a computar a partir de lá fecha de efeclo del segu.o A efeclos de comproba,
que en el mornento del ac¿ecimieflto del sinrestro ha transor¡rido el periodo de c¿renci¿
inicial. se enlenderá que la s.lL¿c,ó,r de desempleo se produce en la ledrá er que se
produzc¿ l¿ extircio¡ o suspensrón de l¿ 'elac,on abor¿l por lás causas señaladas eir esta
Dóliza y ásrlo se a.e éllnslrlulo Nacronarde E"loleo
Para ligarart¿ de lncápacidad Temporal sé estáblece un periodo de carencia inicial
de 30 dias naturales, a compulár a p¿ar de la lecha oe efec{o oelsequo A efedos oe
comprob¿r que en el nonenlo del ¿c¿eomienh del siflesh'o ha fanscumdo e, penodo de
careno¿ inidal, sé enrerderá que la siUaoón de lac¿pacdad lempor¿l se prodLce en la
fecha en I¿ que se deleÍnrna la b¿iá por los facultal,vos de la Sequndad Soo¿l MLfua o
ln$ifuoór analog¿ o medrco o fácullálrvo áulorizádo y asi lo r¿liñquén los se.vroos majrcos
delasegurador. ño se exqirá pefiodo oe c¿reno¿ o¿já el sJpuesló de inc¿pacidad iemporal
causada poa ¿ccidente

P¿rá lá qara.rliá por llospitalización se establece un periodo de carencie inici¡lde 15
d¡as nalurala§, a computa'a partr de la feú¿ de eleclo del seguro. A efeclos de
mmprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha tanscLrido el periodo
de cárencia iniciar, se e{lenderá que la sifuaoon de Hosptalizac¡ón ss produc€ en el
mornento de rnqreso en un cenlro hosprtai¡ao de ácuerdo con las definúion€s
establecdas en lá presenle poliza No se exigira peÍodo de carencia p6D el slpueslo de
hospitalizacón causada por acodente
Carencia entrc dos s¡niestros
En cáBo de Droducirsa situácionas de Désáñó¡eo subr¡ouiantes e una situáción
ant€r¡or do Óosemploo qus d¡o lug.r .l pago ilo b prsBtáción por pane de est
póliza, sé procederá al pago de nuevas preslaciones si elTomadorlAseguredo ha
astado v¡nculado de lorm¿ acliv¡ a una nuev¡ relación labool como babajador por
cuent¿ aj€n¡ y con un contrato indelinido por un periodo min¡mo de lEo d¡a§
natural€§ ininterrumpidos y haya §upGrado ol por¡odo do prueba e§tablec¡do
conespondiente a su nüevá relación laboral siempre que dicho contralo tengá uña
duÉc6n igual o super¡or a 13 horas a la semana. En caso conuario no Ee pagárá
canlidad alquna,
En ca3o de produc¡rse lncapacidades Temporales u hospit¡l¡z¡cion6
6ubiiquionté6 á uña eñtedor lñcaDáaidad Témoo¡ál u ho6Ditalización a¡J6 dio luq¿r
a preslación por parte de esta póliza, la aseguradoE pocederá nu€váñenta al
pago de prestaciones transcurridos 180 diar; ininterrumpidos deÉde elfin de la
última incapacid¿d temporal o ah¡ hospitslar¡a c¡ se tral¿ de l¡ misma c¡usa de
incapac¡¡lad o ingroÉo on c€nlro horpitálá o o 30 dlas, si 6e t ata do úna cau3a
disl¡ntá. No s. axigká perlodo do carem¡. p.ra sl supu.slo dc lncapac¡d¡d
Temporal u Hospitalización por accidente.
8. DURACTóN DEL coNTRATo
La duraoón del contato de seouro vendrá determ¡nada en las Condoo¡es Partiorlares
de la Pó¡i¿a salvo que concu-ra a¡guno de Es supueslos previslos en l¿ pohzá de
canceláción anbcipádá del sequro
Sin pen,r,cio del pánalo anfenor, el sequro tendra una duraoon mensual renovable
auto4rálic¿mente y lomara efeclo en el mornenlo en el que el diente haga uso del saldo
drspuésto de h tarlela .El séguro podr¿ rBflovarse m€nlras eslá lrgénle el contralo de la
tariela sobre la que s¿ basa elsgquro.
Elseouro deiará de tener efecto:

a)- La feira en que la tálela vrnculad¿ ¿ e$a porrz¿ de seguro lemrne por cLaquer

b) La ledla en la oral el Tomador/Aseourado alc¿nce la edad de65 años.
cl La fedra de lah6cim,ánto o dé dedáraoón d8lesládo dé lnc¿paodad Pemanenb

Absoluta del 
'l 

om¿dolAsegL¡rado en qralquiere de sus qradoó
d) La feaha de recepcón por parle del Asegurador de c¿rtá c¿rtñcada o ll¿mada

te¡elónica del as€ourado manilestando su decisión de rescison del seouro
e) Asimismo la coÜertrra term,n¿m en la fecha en la que el Aseg-urador haya

pagado el número máximo de Prestacjones conseculivas o altemas por
lncápadd¿d Temporal, Dosempleo u Ho6pilalizáción que se han fijado en e6l¿
póliza

S, INOISPUÍABILIDAO
El preseite contrato de Soguro sera rndrspulable u4a ve¿ haya transcumdo el pl¿zo de un
año desde la co¡lralaoon de la póIza, sa[o plazo rnás bréve convenrdo por Cordooí
PánÉr,lar, á conhr desde la feáa desu pelecron
L¿ irdispulrbilidad prev§ta en el punlo antenor no tendrá luq¿r en el c¿so de exislir
acluaoon dolos¿ delTomador delSeouro o del Aseourado Se exceohia de esta norma la
dectaracón inexacla relatva a la ed¿d delAsegurado
10. PAGO DE LA PRIMA
101 L6 prima délseguro es mansualy 5u impoño s€rá ol r€sulládo d6 apllcar

mersualme¡te 0,51032% sobre el saldo pendi€íte existente (impuesto6 y
recargos incluidos) existente en la útim6 fecha de liquidación mensual de la
h4eta de crádito que se hayá realizado En el supuesto en que los impuestos,
legalmente repercutbles, que grávan la píma de soguro aumsnten o disminuyan,
la prima se lerá aumentada odisminuida en la úisrna proporción.
El Tomador del seguro está obligado al pago de la prime€ pnma o de la prima
ünica, en el momenlo de la fima delcontato. a no ser que se disponga ofa cosa
en las Condrciones Parl,culáres. Las sucesivas primas se deberán hacer electva§
en los coÍespondienles venombnlos

l0 2 En e, caso de oue la Pohza no deb¿ entrar nmedElsmente efl voor el Tomador
del seguro o elÁsegurado podran demorar er pago de la pnma hast¿ que aquella
dsbá bmár eleclo

10.3 Si en las Condiooñes PartoJla¡es no se determina ninqún lugar para el pago de la
prima, se entendeÉ qoe éste ha de hacerse en el domiolio del Tomador del
seoufo

10.¿. S 
-por 

culpa dq Tomador dgl seguro la prnera pnmá no há s,oo paqadá. o la
prima únicá no lo ha sido a su veñomÉnlo, la Entdad Asequradora liené dereáo
a resolver el co¡tralo o a exlolf el Daoo de la odma debida en vra eieorüva mn
base en E PólEa. S¿lvo paclo-en cdnf-ario. sila pnm¿ no h¿ sido paqádá antes de
que se p,oduzm el sin,esho ia Enlidad As€guradora quedará liberada de su
obliqaoón

105. En caso de lalta de paqo de una de las pnmas squrentes. la cobertuB de la
Enld¿d As€guradora teiie derecho a resolver el contrato o a exioir e, paqo de la
prma debda en Ma ejecubva con base en la Polira. Sa,vo pado en @ntrano s¡ la
prima no ha sido pagada anles de que se oodu¿c¿ el srnioslro la E¡tdad
As€quradora quedará libor¿da 06 su oblnaoón

10 6 En cualquier cáso, h Enldad Asequradorá, @¡ndo e, contr¡to eslé ea suspenso.
sólo podrá exiqir el paqo de la prima del Deriodo en curso.'07 Si el contrato no hubrere srdo resdelto o exünquido ccnforme a los numeros
anteriores. la coberfu.a vuelve ¿ tenér ef€clo a lás venticuako horas del dia en
que el Tomador del seguro pagó su prima

1i. acRAvAcúN DEL RtEsGo
11 I El Tomador del soouro o, en su cáso e¡ Asequrado, debera. dumnb el qlrso del

conlrálo, @mun'cai a la Entdad Aseguradoia. t¿¡n pronto cor¡o le sea posible,
lodas l¿s c¡rornstancjas que según el oteslionario que le ha gdo somotdo por la
Enlidad As€gumdora anle! de la conclusron der confalo, aq/aven el Fesqo y sean
de tal nafuráeza que si ¡ubÉan srdo conoodas pü éstá'en el mome-¡d de la
perfecom del coirtr¿lo no lo habria ce,ebr¿do o b habfia concludo en
condioonés más gr¿vosas

cñppAÁrñEñsD€ sEGJñosy R 28o23VÁOF,OTESPAñ§-T,J.91á21J.00F.L9112.!0rMñm¡ñ.ro¿u
r NE a 2sst¡tx5 cr¡v. ¡dñre ocsrp coire.cü,0r
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11.2 En c¿so de que durante B vigencia de la Poliz¿ le tuese comunicado a h Enldad
Aseguradora una agravación del riesqo ésta puede proponer un¿ modificacjon del
@rlralo en un plazo de dos meses a contar desde el dia en oue la ¿oravacion le
hay¿ sido declarada E¡ lalcaso. el rom¿dor del seouro disoorie de oulnce dias á
coñlar desde la recepción de esta proposición Daia acep'ta¡la o richaz¿rla En
caso de rechazo. o de silencio por pale del Tomador la Entidad Aseo,lradora
pdede fanscurido d.cho plazo rescind,r el confato previa advenéncta at
Tomador der seguro, dandolé pata que contesle Lr1 nuevo 0lazo de Outnce dias,
lranscunrdos los crrales y dentro de 106 ocho s0uienles. comuntc¿ra a, To.nador¡a
rescison defnrlive.
La Enlidad keguradora podrá, igualmeflte, rescindir el confato comunicándolo
por essito alAsegurado denlro delDiazo de un mes a partir deld,a en que fuvo
conodmiento de la aora!€ción delriesoo.
Sr Sobrevrnere un iinieSlro sin h¿b-e6e 'eahzaoo Oecla¡acón del rEsoo. la
Entidad Aseguradora queda lberada de sL prestacrón $ el Tomador-d el
Aseg,rrado han actuado con mala fe En olro c¿so, la preslaoón de la Enüdad
Asegu.adora se reduorá proporcio¡almente a la dlerencra entre la prima
convenida y la que se hubtera aplicado de haberse conocdo t¿ lerdadera enlid¿d
dei riesoot2. DtsMtt{ucrÓN DEL RrEs6o

F Tomador del sequrc o el Asegur¿do podran. duranle e, curso de¡ contao, Doner en
conoom,erlo de la Enldad Aseoirrádora lodás lás circunslancias oue dismihuvan el
neEo y sean de lal nálurale¿a qué si huberafl srdo conocidas por ésta en el mo,nehto de
la Derfeccióo del conralo, lo habria conduido e¡ condicrones mas lávorables.
Fn tar caso al ñralizar el perodo en orrso qrbierto por la prima. deberá reducEe el
impoñe de la prrma fulura en la proporoon cor.es9o¡diente te,trendo derccho el
Tomedor. en cas, contrario a lá resolución oel coltrato'y a l¿ devo,Joón de la dúerencia
e4tre la prna Satislecha y la que E hubier¿ corespondido p¿gar, oesde el mome¡to de
la Duesta en conocimiento de la d¡sminuoón delnesoo
13, OESIGNACION Y cAMBIoDE BENEFICIAñD
ElTomadq oodrá, en cualouiet momentoouránte la vioencia delcontrelo v sin necssrded
de cons€rl'ñiento de É Eñüdad Asequr¿dora, designai Beneficiano. Podrá, adeaas. y
salvo que hubiera reDdrciado e¡presamente y po,escrilo a está'aculhd, modrllcar la
designación previamente efu cluada.
13.1. Tarlo una como olra faclllad deberan etercrtarse nediante deoaraoon escaita del

Tornador diriqida a la Entidad Asequradóra o Tediante lesramento
13 2. la Entidad Aiequradora queoa.á llberada re toda obliqaoón I reariza elpaqo de

la prest¿oon ¿§egu¡aoa á qLe'r ñgLrre como Beneficiáno en la última rdda--cción
escrila comunicada salvo que fehacienlemenle, anbs de efecfuar diúo pago te
sea noüfcada la revo@crón de la desio¡acion en disDosioón test¿me¡l¡riá -

13 3 Si la desiqnación de Beflefciarios se hace en f¿voi oe tos herederos s n mavo'
especific¿ción. se consideraran como lales los oue lenoan dicha conocion eri el
mornenlo del fahecrmrento del AsEurado y € drstribucr& de la prestacic,l len0rá
luqar en proporción a l¡ cuota hereditaria.

13.4 Si la desqnacrón es geneic¿ en lavor de los tiJos, se e4lenderan @mo láles
todos sus descendienles c¿n derecho a herencia v. salvo esbouladón en
conlrado.la orestacion se dislrburrá Dor oarles iouales

13.5 Sr en el mdmenlo del lalle{im'entd dá AseoÍ¡ado. no se huD,ese desionado
BeñeficiaÍo coñcretañeflle, ni rql¿s p¿r¿-s,t deteminacioñ, la preslacrór
asegur¿da fomará pane del patrimonio del Tor¡ador La muede del Asequrado,
c€usad¿ dolosamerle por ei Benelidario, privara a ésie del derechó a l¿
orestación establecida en el confato ouedando ésta rnteor¿d¿ en el o¿trimonio
del Tornador S, exisheren varios B{ieñciarios los nó intelinienies en el
falleomie¡to de. Ase(urado conseryaran su derecho.

13.6. ErTomador delseguio perdera elderedro de ponoracior Oe la Pohza s. renuncia
a la facultad de revoc¿ción delBeneficiario14, PAGO OE PRESTACIONES

En caso de l¿ ocurencia del riesqo previslo en la oolr¿a el To"lador o el Benefio¿no
debe¡án comunic¿r su a€eqmiento a la Eñlidao fueouradora en el olazo márimo de
siete dias 0e haberlo conocdo salvo oue se haya fii¿dó en l¿s Condidbnes PanicLlares
un plazo más amplio En caso de rnc]lmplirllelrto, a Ent,dao Asequradora Dodra reclamár
los dañc6 y perjuidos c¿usados de la faltr de declaracion.
La Ertidad AsegJradora pagará el impone de ia pregtaoón contrahda en su domioho
sooá|, o en el luqar que se de$qne en las Condictones Paúculares al Beaeficiario o
Serefioanos de{gndos por el l"om¿dor del Sequro prcvia acreditác,on de, s.nteslro y
presenlacion de la documentacion rEuerida sEUn lo que se deprmne en la!
c0ndtooies partculates.
I5, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAO ASEGURAOORA
Las comunicacones a la Entidad Aseouradora delTomádo¡ del Seoum v. a traves de
éste, oerAseourado o de los Benefciários se realizaran en e, dom"rcirio óóoa¡ de la
Entidad As€{iradora señalado en l¿ PólEa.
L¿s comunic¿cones que efeclue elTomador delseouro alAoe¡te de seouro oue medie o
oue hay¿ mediado en'el conlrato surliran los msmo! efectos-que s, se húberdn realtzado
di¡ectamenle a la Enld& Asequrador¿
Las comunic¿oones de la Entidad Aseouradora alTornador del seoLro v. en su caso el
AseqJrado y a los BeneficE¡ios, se reaTrzarán en eldomicrlio del Tómádor recoqtdo en la
Póhza. salloque los mEmos le haván nobfc€do elcamb,o oe su dor¡roho
P¿ra que tenq¡n efic€cia confaduál las comunicacones erUe el Toí,ador delseqLro y
la Ent¡ad As:equradorá debe/án hacerse oor escr[o siasilo mnvinieen las p¿nei
16 PRESCtrIPCóN
Las acciones que sederiven del contralo prescnbrÉn en elrermnode onco años, a conbr
desde eldia en que pudEro¡ eierctaÍse para incapáodad lenporaly hospihlEaqón y 0e
dos ¿ños oáre él desemoleo
17 CÓMPET€NCIA,DEJURISDICCIÓN
El presenle confalo queda someldo a la ludsdrcción esparlola, de t¿l Tanera que sr
clal0u,era de las oarles mnlfatanles o ámbas deodtesen eierdlaf sus ácrlones ánte los
o{anos iurisdrccionales deberán reclrir al Juez del domiciíJ der Asequmdo, que sera el
ún,co cornpebnte p¿ra elconocimienlo de las acciones derivadas delconlralo de seguro,
srn que proceda paclo en mnraflo
En el caso de que el domiolio del AsEurado radicara fue,a de Espa¡a. este debera
desrqnar uno dentro delEstado espaiol
18, TRIBUTOS
Los.mpuestos y ¡ecarqos que se deban por razoí de esle mntralo tibuBrán @nformea
la leq slacrón vloente en cada momenlo siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de lo-s beneficiários según proceda.

19. CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
OE SEGUROS OE LAS PEROIDAS DERIVADAS OE ACONÍECIIUIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De corfomid¿d con lo eslaD.eodo en el lexlo refundrdo det Estatuto leoal dei Consorcio
de Compelsaoón de Sequros, aprobado lor er Re¿l Decreto Leq,slahio 7/20M de 29
de oclub,e y modrñcadoior la Ley 12/2006, de 16 oe'rayo et iómador de un conlato
de seguro de los que debel obliqator.amenle mcomor ar 

',ecarqo 
a favor oe la cilada

erlid¿d públc¿ empresaral hene la laqlltad oe convenrr la cóbetura oe.os tsoos
ext¡aordina4os cor oralquier enüdad asegur¿dora oue reún¿ ,¿s condrciones exrgdas
pof ra Eg slacron vq$te.
Las indemnizac¡ones derivadas de sinrestros orodLcdos oor amntecrmientos
extraordinados ac€ecdos en EsDaña y que afeclen a'riesqos e4 elia sit,laoos. ! hmbien
ios acaecúos en el e¡lraniero cLando el aseourado teñoá su resdenoá háb,tuát en
Espaia, seran pagao¿s pór e' Consoroo oe-CompersJcron de Sequros cLando el

Lol49l-h,r-!919 satÉfec.o los @resDond,erles rec¿¡gos ¿ su r¿voi y se produjera

af Oue el ne{o ertraord,n¿rio orbiefo por el Consorcio oe Compensacol de Sequros
no eslé ¿mparado por la polizá de sequ¡o contr¿tada ccn ,a entid¿d aseoJ'eorá

b) Oue aun ésbndd amo€rado Dor diúa ooliz¿ de s€ou¡o ¿s oblioeámes de lá
eñlidad asequradora no pudieran ser' cumplidas "por haoer sÍdo oeclarada
jud,cialmente en concurso o por estar supta a L1 proceol,tento de liqLio¿ción
inlerven da o asum da por el Consorco de ComDensac on de Seqd.os.

El Coñsoroo de Com9ensación oe Sequros aidslará su acluacion á o disouesto en el
mercionado Eslalub leqa en l¿ Ley 50/1980 de I de oclLb¡e, de Corfató de Sequro
en el Reglamento del seguro de neEos extrao.drnarios ¿p'obado por el Real Deúelo
300/20M de 20 de lebrero y en las disposicrones comp,emért¿rias
20. RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
'1. Acontec¡miéntos extraorúiriarios cubiertos
¿) Los souenles fenomenos oe la naturáleza: lerremotos v maremolos ,nundaoones

e¡baordirarias (rncruyendo los eTbates de ma0. erupooíes vocanrcas. lempeshd
ciclonica alipica (inc'lLyendo los vientos e¡traordhaios de rácl^as supero¡es a 1m
km/h, y os tom¿dos)y c¿idas de meleorllos.

b) Los oc¿sionados violenlámelle como @nsecuencá de lerrorEmo rebehon,
sedición, motrn y tumulto popular

c) Heúos o ¿cluaooies de las lLeeas A.madas o de l¿s F,le"as y CLerDos de
Seguridad en tiempo de paz

2, Riesoos e¡cluidos
a) Loé quo no den lugara inderÍnización segün la Ley de Conlrato de Seguro.bl Los ocas¡onados en peBonas aseguradás por conlrato de seguE d¡sl¡nto a

aque¡los en que-es obl¡gatorio el recaeo a favor dol Consorcio de
coñpensacron de Segur(,s,

c) Los producir_o§ _por confliclo8 amrados, aunque ¡o haya pEcedido la
declalác¡ón oficiel de oueñá.

dl Los dedvados de la e-neruia nuclear, sin perjuic¡o de lo est¿blec¡do en la Ley
25i1964, de 29 de abril, soóre ene¡gia nucÉar.

e) Los producidos por fenómenos de l¿ ñeluralez¡ dislinlos a los señalados en el
¿rtfculo 1 del Reqlamerito del seguro de riesgos extraordinados. y en
parlrcular, los proilucidos por ebvác¡ón del niv;l freáüco, mov¡mienio do
laderas. deslizainienlo o as{intamiento de taronoB, d€Bprendimi€nto de roca§
y fenómeno6 Bimilaros, 6álvo que esto! lueran ocas¡onados manifiest¡merÉe
por la acción del agua de lluv¡a que, a su vez, hubiera prov@ado en lá zoñ¡
una sifuáción de inundación extraordiñaria y s€ podu¡eran con carácter
siñultáneo a dicha ¡nundác¡ón.

0 Los ciusados tor acluac¡ones tumultua a6 producidas en el cuÉo de
reun¡ones y m¿nifestaciones llcvada6 e cábo conforme a lo disouestoen la Lev
orgán¡c¿ 9/i983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reünión, asi corÍó
duranle el fánscl¡Eo de huelgas legales, salvo que las citadas acluac¡oneg
pudienn ser califcadag como acontocimi€ntos extraordinarios conlorme el
articulo I delRoglamsnto dol6éguro dé ñe6gos extraordinarios.

ol Los cau6ados od'r ála fe del e§;ourado.
ñl Loe corresponlientes a s¡riestró producidos anles del pago de l¡ primem

Dr¡m¿ o cuando. de confom¡ded con lo Bláblecido en la Lev de Contralo de
Seguro, la cobe ur. del Comorc¡o ds Com0én6eción de Squros se halle
6u§pendida o elseguro quede extinguido porlala de pago de h¡ primas.

i) Los sinieslros que por su magñfrud y gravedad se¡n calilicados por el
Gobi€mo de la Nación como de *c¡lástrofe o calam¡dad nac¡onah.

3. Extensióñ de la coberlura
La oberfura de los riesoos ertaordinanos alc¿nzerá a las r¡ism¿s oersonás v s,rmes
aseouredas oue se heveñesl¿blecdo en le oohze á eféctm ¿e,os n¿s¡ios ordmeáns
Er fás pol.¿a¡ de segiiro de Mda qLre. de;cuerdo con lo prevsto ei el contralo yde
conformidad con la nomabva reollaoora de los seouros onvados oeneren Drovsion
lalematrca, la coberluc oer Cónsorcio se referira- ar cap[a en iesqo pára c¿da
aseoufado. es deof a la drfefencra entre la sLm¿ aseoJfada v la oro$s,ón máter¡át,cá
qJe- de conro.midad col l¿ no.malNa crbda la enlr¡ao asegLrádo"a que la huD,era
emitido deba tener conslituda El rmDode coÍesmfld enle a ¿ otada DrovEion
malemahc¿ sera §alrslecno por la menoo4¿da er dad aseguradora.

21. PROCEDIMIENTO DE ACTUACÉN EN CASO DE SINIESfRO INOEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN OE SEGUROS

En caso de srniestro. el asequr¿do. lomador bereñGario. o sus respecli!06
represenlantes leq¿les. direcü¡menre o ¿ ú¿ves de la e4tdad asequ.¿dora o del redrádor
dé segrrros. oeoe-ra comLnic¿r, oenlro del plázo de srele d|as 

-de.raberlo 
co,locrdo, la

ocurrencia del siniestro. en la deÉoacón reomd del Consorcro oLe mnesDonda. seoun
el lugár donde se prodLlo el sifl"restro. Lá co'nunic¿cór se fórmul¿r¿ én el mode'o
est¿blecrdo al efeclo, qLe eslá disponible en la pagna *úeb, de Consordo
(www.colsotseguros es) o er las ofcinas de ésle o de la entidad asequrado'a. al que
deberá adtunlárse la documentacion que segun la nafu'¿le¡a oe [as lesiones se
requEra.
par¿ ¿clarar oJa,quier duda que pudiera surg'r sobre el prcceormiento a s€quir el
Corsorco de Corpensaoon de Seguro6 dispone del siquieale teleforo de alendon ¿l
esÉoLrra¡i{) q0, 272 665
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22, DAÍOS DE CARACTER PERSONAL,
De conloo¡rdad con lo pevislo en la Ley oEánicá 15/1999 de 13 de oiciembre, de
Protecoón oe Dalos de C¿¡ácler Personal, la E¡tdad Asetu,ador¿ nlol4,a de la
erElencia de d¿hs de cadcler personal tanto en soporte fisico como e{l soporle
áulomátzado que Dueden ser suscepúbles de tratam¡ento o de un ñchero de sL lifularidad
en él úLe se rnclur¡án los dalos oue han sido recábados oara eldes¿nollo v cümDlimiento
del presente cont'ato y espedo del cual el Tomador/ Asegurádo pooén ejeicitar los
der¿chos Econoooos ea .a Ley y en pancular los de acceso. reclúcaoón y canc€laoón
de datos asi cono elde revoc¿cón del consenll¡i,ento por la ce9ó4 de sus dalos y de
oposroon en los lérmrnos previstos er la menciotada Ley y en su nofma[va de
riesánollo á rrávás de esmh oue Dodrá drriot a l¿ sede social de la Enüd¿d
Aseouradora. en M¿drid. cJ oáandiano lo.PlanE ?.El Plantro o v,a E-Ma
aten-conl&cnóoanners eu
Eleieroüo 0b los otados derechos de acceso, rectifrcación cance€con, relocación del
consenli,nrento y oposroon no supondrá conlrap,lstaoón de nmgún bpo para el
Tomador/Asegurádo.
Los datos peisonales necesários p¿ra el curnplr4Énlo oel con[ah oe s¿quro bndrán
carácler obhgatoro En cáso de negaliva a faolibr drúos dalos. no ser¿ posrble la
celebGción del presenle confalo de seguro

I,4EDIANTE LA ACEPÍACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI\AADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN LA CESIÓN DE tOS DATOS
It'lCLUlDoS EN Et l\,iENC¡0NAD0 FlCqERo ¿ oúas E,r{dades p¿ra el clmplimiento de
l¡aes directamenrc relacio4ados con las funciones paÉ los (ue fueron solqlados asr
como con fines est¡dislEos y actü¡riales y. en su caso. de prevencion del Faude. y que
ouedan ser @dido6 a otas Enlidades Aseour¿doras oor r¿zones de coaseouro. de
ieaseguro o de cesón de cartera. hmbrén podrán ser ce¡dos a entdades financleras os
dabs oesonales eshGamente necesanos á eleüos de oaoo de Dreslaoo¡es Asrmrsmo
médiairle la aceblacón exDres¿ de esla clársula el ToriÉdDflAsáurado consienle en el
lr¿t¿mento Dorl¿ Enbd¿d Asequradora de los datos conleñdoferr el oresbonano de
salud qde en s{ caso qlr4plim€nte e¡ Tomadol Asequrado para la contrat¿oór del
Sequro as como de los que elentualmenE ouedan recabarse de los reconocm€ntos
¡ndlicos praclicados al misrno. para el o.rmplimiento y desarollo del presente seguro, no
siendo ob]eto de ces6a a terce,ls salvo a entd¿des asegurdoras o reas€gurador¿s po'

3iil.":.i€?ffi3%f í3:.Hi,ii3":i::"#:,tfff . h Enridad As€ouradora oara ra
uam,ración de cuálquÉr lipo de órrunrcacron que esla crea conv¡olenle fáolilárle
relátv¿ a los contrahs suscritos con esta Entdad. necesarios para ela]mplimienlode los
mrsnos o en aquellos c¿sos en que lá Enüdad Aseguradora ldñga un úleiés legibmo.

El pras¿rte contmto se ige por l¡s Co¡DrcroHEs GcxER¡LEs, las ConDrcrolrEs PaRrrcutaREs, Anexos y Apéndhes que emita la Entidad Aseguradora, que, en su conjunto,
constituyen elContrato de Seguro. careciendo de válory efécto por separado. Las cláusu¡as de las ColorcrorEs GEIEnÁLES son des¡rolladasr. en su caso. modificadás por
las Co ocror¡Es PÁñncuLARES. En caso de discrepánciá entre lo esláblecido en l¡s CoNorcroNE s GENE RALES y lo pactado en l¡s Cor{DrcrorEs PARrcuLAREs, prev¡lecerán é5ta§
sobre ¡quéllas, salvoque dichá discrepancia derivede pactos contra la ley,la moralo eloden público, en cúyocaso sééntenderán nulos de plenoderechó.
De confon¡idad con lo dispuesto en el alticulo 3 de la Ley de Conllab de Segurc, laE cláusulaE resáltedas de modo especial en lás presentes CoioicrofEs GEIERALES en
negtilla lediculo 1.20, asi coño el awttado "Riesgos Ercrrrrdos ) para el caso de que pudierar s¿r contideradáÉ llñit¿tivas de los d€rechos del Tomádor del ieguro o del
Asegurado, son especificamente acept¿das por el Tom¡dor del seguro. qo¡en, medi¡nle 16 firma de las Condiciones Pánicularés de la prosentÉ póiiza, dera exprcsa
const¡ncia de h¡berlrs era m inado deGn rdamenle y de moslrárse plenamenle conforme con c¡da una de e¡las,

EL IOIUADOR]ASE6 URADO CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A
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